
San .
ernardo

D.A. E X K M O N " 10.240.-
SAN HLRNAKDO. 02 ác Octubre de 2012.-
VISTOS:

- F,l Memorándum N° 1.324. de techa 27 de Septiembre
de 2N2. de la Sección Patentes Comerciales:

- Lo dispuesto en el I.).L 3.063, l.ey de Rentas
Mun ic ipa l e s \. \ 4X4-80. del Minis ter io del Interior:

- Ll I). A F.xento N" 4.404. de fecha 27 de septiembre de
2 ' K M >

- La Ley 19.749 de Microempresas Familiares de techa
2.s de Aiiosio de 2001. del Ministerio de I lacicnda:

Const i tucional de Municipalidades.
- Las facultades que me confiere la ley 18.69.x Orgánica

I) K C R E 1 O:

1°.- Otórgase patente comercial def ini t iva de
Microcmpresu Familiar para el giro: "Bazar, Cordonería y Paquetería", a nombre de la Sra. Lcsíie

2°.- La patente de Microempresa Familiar que se otorga
por c presente decreto, deberá enrolarse por la Sección Patentes.

3°.- La patente funcionará en el inmueble ubicado en
de esta comuna.

4l\ Proccdasc, por la Sección Patentes a efectuar el cobro
de los derechos que correspondan, en conformidad a lo dispuesto en la Ordenan/a respectiva.

ANÓTKSE, COMUNÍQl tKSK Y ARCUÍVF.SE.

I l i m a d o : J u a n Curios (.'¿ibrcra Campos, Director de A d m i n i s t r a c i ó n y Finan/as . Rodolfo Muño/ Castillo.
Stavi;¡rio Vhnmji| .uil. I..o que comunico a usted para los demás fines pertinentes.

KOPOLJFO sNOZ CASTILLO
KIQ MUNICIPAL


